
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: 2022-00118 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 9 de agosto del 2022, informando  que la apoderada de la parte actora 

allegó manifestación respecto a la devolución de las llaves del inmueble objeto de la litis y con solicitud de 

fijación de fecha para la entrega del inmueble. Ingresa para proveer.                                                                                                                         

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO  

Fusagasugá, 25 de agosto del 2022 

 

RADICADO: 2022 00118 

 

Visto el informe secretarial y el escrito que antecede, de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 8 del articulo 384 del CGP, advierte esta 

juzgadora, que la solicitud de inspección judicial para la verificación del 

inmueble objeto de restitución resulta procedente, en tal sentido se 

dispone:  

 

Señalar el día 4 del mes octubre del año 2022 a la hora de las 10:00 a.m. 

para llevar a cabo la diligencia de inspección dispuesta en el numeral 8 

del articulo 384 del CGP. Se conmina a la parte interesada para que el día 

y hora antes señalados, preste los medios necesarios so pena de no llevar a 

cabo la diligencia programada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez                                   
JS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 26 

de agosto del 2022 
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